
431

Int. J. Odontostomat.,
12(4):431-436, 2018.

Odontólogos   y   Obligación   de   Denuncia   del   Abuso
     Sexual   Infantil   en   Chile:   Oportunidades   Perdidas    

Dentists   and   Mandatory   Reporting   of   Child
   Sexual   Abuse   in   Chile:   Missed   Opportunities  

    
Gabriel M. Fonseca1; Natalia Letelier-Acevedo2; Rubén Lozano-Gómez3

 
FONSECA, G. M.; LETELIER-ACEVEDO, N. & LOZANO-GÓMEZ, R. Odontólogos y obligación de denuncia del abuso
sexual infantil en Chile: Oportunidades perdidas. Int. J. Odontostomat., 12(4):431-436, 2018.
 

RESUMEN: La obligación de denunciar representa la estrategia clave para abordar al abuso sexual infantil, y se
encuentra justificada en la suposición de que la detección temprana ayudará a prevenir lesiones graves (incluso la muerte
del niño), aliviará a las víctimas de tener que buscar ayuda por su propia cuenta, y potenciará la coordinación entre las
respuestas legales, médicas y sociales. Entre los profesionales sanitaristas con esta obligación se encuentran los odontólogos,
quienes se han visto firmemente comprometidos a nivel mundial en la detección, denuncia y la prevención del abuso sexual
a partir de la asumida y demostrada presencia de lesiones en boca. Sin embargo, y aunque la legislación vigente manifiesta
esta obligación de denuncia, los odontólogos en Chile aparentan no estar preparados ni conceptual ni técnicamente para
asumir esta responsabilidad, con lo que este tipo de prueba jurídica se encuentra subvalorada, abordada mínimamente por
otras disciplinas no idóneas para tal efecto y virtualmente desconocida en los medios judiciales. En resumidas cuentas, una
“oportunidad perdida” en un escenario donde las profundas miradas críticas y el severo juicio social obligan a afinar la
mirada y ajustar la totalidad de las herramientas disponibles para lograr suficiencia de la prueba.
 

PALABRAS CLAVE: abuso sexual infantil, odontología, suficiencia probatoria.

 

INTRODUCCIÓN
 

En marzo de 2018, El Mostrador reportaba que en
2017, el ilícito más denunciado con 1.594 casos, fue el de
abuso sexual de menores de 14 años (con contacto corpo-
ral), seguido de presunto abuso sexual de menor de 14 años
(con circunstancias de violación) y violación de menor de 14
años. El reporte continúa: “Entre otros ilícitos, se registraron
igualmente 80 denuncias por estupro, 41 por producción de
pornografía infantil, 22 por facilitación de la prostitución de
menores y 44 por ofensas al pudor” (El Mostrador, 2018). Ya
iniciando 2018, “La Tercera” ofrecía un duro titular: “Más de
12 mil menores han sufrido abusos sexuales o violación en
Chile” (Dodds, 2012). Citando estadísticas de la Corporación
por los Derechos Sexuales y Reproductivos, el artículo refie-
re que “12.267 niños, niñas y adolescentes chilenos han su-
frido de violación y abusos sexuales entre los años 2012 y
2016” (Dodds).
 

Los delitos sexuales son aquellos actos que atentan
contra la libertad y la indemnidad sexual de las personas. El
delito de violación está contemplado en el Código Penal de
Chile haciéndose una distinción entre violación propia (artí-
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culo 361), la producida mediante el acceso carnal por vía
vaginal, anal o bucal de víctimas mayores de 14 años en con-
tra de su voluntad o aprovechando circunstancias de inde-
fensión, e impropia (artículo 362), cuando en ese acceso se
victimiza a menores de 14 años, aunque no concurra circuns-
tancia alguna de las enumeradas antes. Respecto al abuso
sexual, los artículos 366 (abuso propio) y 366 bis (abuso im-
propio) delimitan este delito a cualquier acción sexual distinta
del acceso carnal, mientras el artículo 366 ter explicita que,
para efectos de los artículos anteriores, “se entenderá por
acción sexual cualquier acto de significación sexual y de re-
levancia realizado mediante contacto corporal con la víctima,
o que haya afectado los genitales, el ano o la boca de la víc-
tima, aún cuando no hubiere contacto corporal con ella”. Cabe
destacar que en Chile, el “abuso infantil”, no existe como de-
lito propiamente tal, por lo que para efectos de este trabajo,
denominaremos “abuso sexual infantil” a los delitos sexuales
realizados en contra de menores de 14 años, es decir, viola-
ción impropia o abuso sexual impropio y por ende el término
será utilizado para denominar cualquier delito sexual realiza-
do a estos menores de edad (Código Penal de Chile, 1874).
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El Observatorio Nacional de los Derechos de la Ni-
ñez, expuso en 2017 una realidad preocupante: desde 2005
a 2012, el abuso sexual contra niñas, niños y adolescentes
tuvo una tendencia al alza alcanzando un máximo de 131,3
niños y niñas víctimas por cada 100 mil habitantes en 2012.
En los casos de violación, la evolución ha sido semejando
a la del abuso sexual, alcanzando el mayor valor en 2011
(un promedio 28,1). El mismo informe revela que, según la
única estadística provista en 2014 por el Servicio Médico
Legal (SML), 5.024 niñas, niños y adolescentes fueron exa-
minados por violación, abuso sexual u otro tipo de delito
sexual. El informe concluye que “podría existir un porcen-
taje de casos encubiertos, lo que lleva a redoblar los es-
fuerzos en profundizar en esta materia” (Consejo Nacional
de la Infancia, 2017).
 

En Chile, el Ministerio de Salud constituyó en 1991
la primera comisión para tratar el tema del abuso y maltra-
to infantil; cuatro años más tarde se creó el Comité Nacio-
nal de Prevención de Maltrato Infantil en el seno del Minis-
terio de Justicia, cuyos esfuerzos estuvieron centrados ini-
cialmente en el ámbito legal, a posteriori ponderando las
acciones preventivas, asistenciales y de capacitación
(Moltedo & Miranda, 2004). El deber de denunciar hechos
con características de maltrato infantil o cualquier delito,
se encuentra descrito tanto en la Ley de Menores como en
el Código Procesal Penal y el Estatuto Administrativo, los
que establecen obligación para los funcionarios/as públi-
cos, directores/as de establecimientos educacionales pú-
blicos o privados y profesores/as, de denunciar estos he-
chos, en un plazo de 24 hs. a las que se tuvo conocimiento
de los hechos, sancionándose su incumplimiento en el Ar-
tículo 177 del Código Procesal Penal Chileno.
 

La obligación de denunciar representa la oportuni-
dad para abordar al abuso y maltrato infantil, y se encuen-
tra justificada en que la detección temprana evitará lesio-
nes graves (incluso la muerte del niño), aliviará a las vícti-
mas de tener que buscar ayuda por su propia cuenta, y
potenciará la coordinación entre las respuestas legales,
médicas y sociales (Pietrantonio et al., 2013). En Chile, las
estrategias de denuncia han sido concebidas sobre la re-
flexión, educación y prevención de las situaciones de abu-
so con especial atención tanto a las manifestaciones físi-
cas como psicológicas del niño vulnerado. La entrada en
vigencia de la Ley de Subvenciones Nº 20.032, ha permiti-
do al Servicio Nacional de Menores (SENAME) el desarro-
llar programas de protección, todos originados en una pri-
mera y necesaria judicialización del evento de abuso y
maltrato, postulando como “relevante” la coordinación con
el Ministerio Público. Esto pretende acompañar de manera
apropiada cada una de las etapas del proceso judicial: de-
claraciones de víctimas, peritajes, declaraciones de testi-
gos, intervención en crisis con la víctima y su familia du-
rante el juicio, etc. (Servicio Nacional de Menores, 2012).
Por su parte, el Ministerio Público de Chile ha formalizado
su “Protocolo de Actuación ante la sospecha o denuncia
de abuso sexual contra un menor de edad” (Fiscalía del
Ministerio Público de Chile, 2013), documento cuyo objeti-

vo es dar forma a una denuncia apropiada para “potenciar
el conocimiento de la Fiscalía de este tipo de situaciones y
facilitar la acreditación de los hechos ante los tribunales”.
Para los primeros meses de 2015, y según cifras reporta-
das por el SENAME, de las más de 25 mil denuncias reali-
zadas por delitos sexuales, unas 18 mil correspondieron a
delitos sexuales contra niños, niñas y adolescentes. Sólo 2
mil casos terminaron en sentencia condenatoria; el tiempo
de tramitación (en días) de juicios orales por delitos sexua-
les tuvo un promedio nacional de más de dos años, con un
máximo en Región Metropolitana Centro Norte (930 días)
y un mínimo en la IX Región (490 días) (Servicio Nacional
de Menores, 2015).
 

Todas las definiciones que existen de abuso sexual
infantil tienen en común tres factores: a) un niño/a
involucrado en actividades sexuales; b) agresor en una
posición de poder y control sobre el niño/a; c) maniobras
de coerción por parte del abusador: seducción, manipula-
ción y amenaza. Kempe define el abuso sexual como “im-
plicación de un niño (a) o de un adolescente menor en ac-
tividades sexuales ejercidas por un adulto y que buscan la
satisfacción de él, siendo los menores de edad inmaduros
y dependientes y por tanto incapaces de comprender el
sentido radical de estas actividades, ni por tanto de dar su
consentimiento real. Estas actividades son inapropiadas a
su edad y a su nivel de desarrollo psicosexual y son im-
puestas bajo presión-por la violencia o seducción- y tras-
greden tabúes sociales en lo que concierne a los roles fa-
miliares” (Venegas González, 2003). La legislación chilena
sobre delitos sexuales, los clasifica en violación, incesto,
estupro, sodomía, abuso sexual calificado, pornografía in-
fantil y utilización de niños para la prostitución. Las sancio-
nes de mayor gravedad se encuentran previstas en casos
de víctimas menores de edad, ampliando la sanción cuan-
do los perpetradores son personas vinculadas a las vícti-
mas, incluso establecida una relación directa o habitual con
menores de edad. El acceso carnal, concepto entendido
para la doctrina nacional mayoritaria como la introducción
del pene –excluidos objetos u otras prolongaciones corpo-
rales- logra a través de su mención en la Ley 19.617 esta-
blecer con precisión cuáles son las vías de acceso en la
violación: anal, vaginal y bucal (Biblioteca del Congreso
Nacional de Chile, 1999). Sobre esta última, y sólo consi-
derando el criterio del inmissio penis aceptado en la doctri-
na chilena (Rodríguez Collao, 2014) para designar “la in-
troducción del pene en la boca” (evitando con ello el pro-
fundizar en otras conductas atípicas), este estudio preten-
de responder tres preguntas esenciales: 1) ¿Existen lesio-
nes en la boca que puedan relacionarse con abuso sexual
infantil específicamente?, 2) ¿Qué profesional de la salud
es el más competente para evaluarlas? y 3) ¿Cuál es la
situación real/ideal respecto del deber de denuncia de es-
tos delitos en estos profesionales?
 
Lesiones Orales, Odontología, y la Denuncia de Abuso
Sexual Infantil. No existen dudas de que un delito sexual
implica una forma de contacto entre un perpetrador y una
víctima de cualquier sexo o edad, y que entre ellos deberá
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suscitarse una interacción corporal o mediante instrumen-
tos con significación sexual a través del uso de violencia
física y/o psicológica. También hay certezas de que la figu-
ra de abuso podrá aplicarse cuando este acto es ejercido a
través del sometimiento o haciendo uso de una posición
de poder o control sobre la víctima. Sin embargo, objetivar
este contacto no siempre es posible (Fondo de las Nacio-
nes Unidas para la Infancia, 2006); más allá de los eviden-
tes cambios en el comportamiento de la víctima, la práctica
recomendada de reconocer las señales físicas resultantes
de ese abuso, puede ser muy dificultosa (Fiscalía del Mi-
nisterio Público de Chile).
 

A nivel mundial, la profesión odontológica se ha vis-
to firmemente comprometida en la detección, denuncia y
prevención del abuso infantil (Cukovic-Bagic et al., 2013),
asumiendo una responsabilidad sobre bases que han de-
mostrado que entre el 50 y el 75 % de los casos de niños
abusados poseen heridas en su boca, cara y cabeza (Bsoul
et al., 2003). La última revisión 2017  de la “Guía sobre
aspectos oral y dental del abuso y maltrato infantil” pro-
puesta por el Comité de Abuso y Maltrato Infantil con miem-
bros de las Academias Americanas de Pediatría y de
Odontopediatría, concluyó que es importante que los
prestadores de salud (incluyendo odontólogos), conside-
ren que el abuso físico o sexual puede provocar lesiones
en tejidos orales. Estos deben conocer cuándo y cómo do-
cumentar lesiones sospechosas y cómo obtener evidencia
de laboratorio, documentación fotográfica y/o consultar con
expertos cuando corresponda (Fisher-Owens et al., 2017).
Ese documento revisa minuciosamente cuadros clínicos
como mordeduras, heridas orales, infecciones y enferme-
dades que pueden ser manifestación de negligencia, abu-
so físico o abuso sexual infantil. Sobre este último particu-
lar, el documento llama la atención sobre lesiones
“patognomónicas” de abuso sexual -particularmente lesio-
nes por gonorrea oral o perioral-, y sobre otras fuertemen-
te inductoras de delitos sexuales, las que deben ser con-
venientemente examinadas y diagnosticadas para su con-
firmación: la presencia de algunas formas específicas de
verrugas, o el hallazgo de particulares enrojecimientos en
el paladar, todas consecuentes –pero no exclusivas- de
contacto orogenital (Fisher-Owens et al.). La descriptiva
de este universo de imágenes clínicas no es nueva ni aza-
rosa (Fonseca, 2012, 2014) y la odontología mundial se ha
mantenido atenta no sólo a su detección sino también a la
concientización de los odontólogos para asumir un rol
protagónico (Fonseca, 2012; Rai & Kaur, 2013).
 

Sin embargo, las diferentes asociaciones
odontológicas han recomendado la utilización de
estándares estrictos y prudentes para estos fines (Bsoul et
al.). En el caso específico de las denominadas “Enferme-
dades de Transmisión Sexual” (ETS), si bien el diagnósti-
co mediante exámenes de laboratorio puede ser sencillo, -
y acuciosa la denuncia según las recomendaciones vigen-
tes (Menni, 2007)-, establecer con seguridad su origen en
un contacto bucogenital implica recorrer un camino mucho
más complejo; en niños, las ETS orales por transmisión no

sexual o accidental, han sido ampliamente reportadas
(Villanueva, 2010). La literatura médica recomienda en es-
tos casos mesura y suficiencia antes de efectuar la denun-
cia pues una equivocación a estos niveles puede tener efec-
tos devastadores tanto en la supuesta “víctima” como en su
familia (Narang et al., 2013). Este “umbral de suficiencia”
parece tener efectos frustrantes. Países de todo el globo
han informado que sus odontólogos no reconocen signos
de abuso ni saben cómo hacer las denuncias respectivas
(Bsoul et al.; Al-Habsi et al., 2009; Owais et al., 2009; Uldum
et al., 2010; Harris et al., 2013; Laud et al., 2013). En
Latinoamérica la información es todavía más escasa pero
igualmente decepcionante (Arrieta Vergara et al., 2014); los
odontólogos brasileños (incluso odontopediatras), no se sien-
ten capacitados para identificar abuso ni saben dónde ha-
cer las denuncias. Casi la totalidad afirma que el conoci-
miento de abuso infantil recibido en su educación de grado
fue notoriamente insuficiente (Andrade et al., 2005).
 

La odontología chilena parece seguir el mismo ca-
mino. Mientras que el Código Procesal Penal, y
específicamente el inciso “d” del artículo 175 incluye a los
odontólogos entre los profesionales obligados a denunciar
en caso de detectar signos de este tipo de delitos (Código
Procesal Penal de Chile, 2000), un estudio publicado por
académicos de la Facultad de Odontología de la Universi-
dad de Concepción en 2012 (Fierro Monti et al., 2012) con-
cluyó que los odontólogos no están preparados para iden-
tificar abuso infantil. Más de la mitad de los 58 profesiona-
les encuestados reconoció haber tenido sospechas de que
alguno de sus pacientes había sido abusado o maltratado,
pero sólo 13 hicieron las denuncias correspondientes.
Ortodoncistas y odontopediatras (quienes atienden casi de
manera exclusiva a niños) revelaron conocimientos infe-
riores al promedio, con lo que los autores destacan la ne-
cesaria incorporación del tema en el pregrado de las facul-
tades de odontología. El 66 % de los odontólogos
encuestados no reconoció que las petequias en el paladar
pueden ser signo clínico de sexo oral forzado (aseveración
número 10) (Fierro Monti et al.). Nuestras observaciones
hacen eco de estas circunstancias; en actividades de ca-
pacitación brindadas a funcionarios de la Brigada Investi-
gadora de Delitos Sexuales y Menores Temuco
(BRISEXME) de la Policía de Investigaciones (PDI) (Fig.
1), los funcionarios afirmaron desconocer denuncias for-
males iniciadas por odontólogos en este ámbito. En 2015,
una Comisión de la Asociación Chilena de Enseñanza en
Odontología, luego de analizar las programas provistos por
profesores que imparten la asignatura de pregrado “Odon-
tología Legal” en once universidades chilenas, informó que
el tópico “Abuso y Maltrato Infantil”, competencia innega-
ble de ese ramo según los estándares internacionales
(Hinchliffe, 2013), es abordado sólo por una facultad de
odontología en todo Chile (Asociación Chilena de Ense-
ñanza de la Odontología, 2015).
 

Un dato curioso: el mencionado “Protocolo de actua-
ción ante la sospecha o denuncia de abuso sexual contra
un menor de edad”, documento propuesto por el Ministerio
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Público para “potenciar el conocimiento de la Fiscalía de este
tipo de situaciones y facilitar la acreditación de los hechos
ante los tribunales”, menciona la presencia de semen en la
boca como único signo físico oral perceptible y “altamente
sugerente” de abuso sexual por esa vía (Fiscalía del Ministe-
rio Público de Chile). Sin lugar a dudas una “simplista” mane-
ra de dar claridad y suficiencia al hecho. Resulta importante
contextualizar esa información; el mismo protocolo previamen-
te ha dejado entrever que “las señales físicas del abuso sue-
len aparecer en una parte muy pequeña de casos confirma-
dos…”, algo ya informado por la literatura científica quien pri-
ma la posibilidad de encontrar mayores porcentajes de per-
turbaciones psicológicas sobre las físicas (Almonte et al.,
2002). Sin embargo, resulta interesante la percepción del
Comité de Abuso y Maltrato Infantil de la Academia America-
na de Pediatría: aunque destacan esas enormes dificultades
diagnósticas, los autores prefieren hablar de “oportunidades
perdidas” cuando los profesionales no han hecho un manejo
apropiado de lesiones menores pero sospechosas -ellos las
llaman lesiones “centinela”-, presentes en un 25 % de los ni-
ños abusados (Christian & Committee on Child Abuse and
Neglect, American Academy of Pediatrics, 2015). Nuevamente
desde la perspectiva del odontólogo, ya en 1986,
Casamassimo afirmaba que, en interés del niño como
motivador primario, la mejor manera de resolver este proble-
ma es asumir honestamente las falencias: los dentistas pue-
den no estar capacitados para reconocer las manifestacio-
nes orales de enfermedades de transmisión sexual u otras

lesiones sexuales orales (Casamassimo, 1986). Katner &
Brown (2012) afirman que para los odontólogos, el deber de
denuncia ante sospecha de abuso infantil se fundamenta en
tres razones: 1) existe obligación legal implícita cuyo incum-
plimiento puede tener sanciones criminales; 2) existe deber
ético profesional para denunciar tales casos; 3) los
odontólogos pueden ser además demandados civilmente por
mala praxis por inobservancia de sus deberes, instancias
sobre las que existe un claro acuerdo mundial.
 
 
DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES
 

Objetivar el daño físico en el abuso sexual se logra en
sólo un 5 % de los casos (Ministerio de Salud de Chile, 2011);
sin embargo este porcentaje toma relevancia si se conside-
ran las estadísticas ya citadas (El Mostrador; Dodds). El pro-
fesional de la salud debe estar capacitado “para ver lo invisi-
ble”, utilizar guías de indicadores, y realizar exámenes físi-
cos detallados en busca de lesiones (Ministerio de Salud de
Chile). Entre las propuestas para disminuir la victimización
secundaria, una de las más importantes la conforma la “Es-
pecialización de los profesionales involucrados en materia de
infancia” (Servicio Nacional de Menores, 2015), esto referido
a toda la gama de peritajes (incluidos los de testigos exper-
tos) pues constituyen parte fundamental de la prueba que se
presenta en los juicios por estos delitos; una mayor especia-

Fig. 1. Capacitación sobre lesiones orales por abuso y maltrato infantil impartida por el Laboratorio de Pericias en Odonto-
logía Forense (LPO) de la Facultad de Odontología de la Universidad de La Frontera a funcionarios de la BRISEXME
Temuco, Policía de Investigaciones de Chile. Disponible en: www.odontologiaufro.cl/index.php/archivo-de-noticias/446-2015-
05-12-20-12-05).

FONSECA, G. M.; LETELIER-ACEVEDO, N. & LOZANO-GÓMEZ, R. Odontólogos y obligación de denuncia del abuso sexual infantil en Chile: oportunidades perdidas.
Int. J. Odontostomat., 12(4):431-436, 2018.

 



435

lización permitiría no sólo la realización de peritajes oportu-
nos y con una metodología definida, sino también el poder
instalar nuevas estrategias judiciales que afiancen los me-
dios probatorios para lograr una mayor cantidad de senten-
cias condenatorias. Según el SENAME, estas estrategias hoy
son utilizadas raramente dado el bajo nivel de especializa-
ción de los profesionales que deben tratar casos de abuso
sexual (Servicio Nacional de Menores, 2015).
 

Se ha subrayado que en odontología no sólo existen
necesidades de capacitación en detección de abuso infantil
tanto en el pre como en el postgrado, sino también que auto-
ridades y organismos gubernamentales deberían hacer ma-
yores esfuerzos para la construcción de un sistema más or-
ganizado (Laud et al.). Para lograr estos deberes profesiona-
les, éticos y legales, los odontólogos deberían ser educados
en tópicos relativos al abuso y maltrato infantil tanto en pre y
postgrado (Cukovic-Bagic et al.). Esta preocupación no es
aislada ni azarosa; a diferentes niveles pero con igual grado
de compromiso, odontólogos en todo el mundo han reconoci-
do estas vulnerabilidades y han generado coaliciones desti-
nadas a brindar herramientas suficientes diagnósticas y de
asesoría legal para la prevención del abuso infantil: PANDA
(Prevent Abuse and Neglect Through Dental Awareness) en
los Estados Unidos (con filiales en 44 estados), o BEAR (Basic
Education for Abuse Recognition) en Canadá desarrollan in-
tensas campañas de capacitación, con financiamiento
institucional y gubernamental (Lincoln & Lincoln, 2010). Tras-
ladar estos estándares a nuestras latitudes implica fuertes
compromisos de universidades, asociaciones científicas y
entidades de acreditación (Ivanoff & Hottel, 2013), responsa-
bilidades hoy no asumidas a ningún nivel odontológico en
Chile. Sin embargo, consideramos que las cargas no son de
exclusiva competencia académica; visualizando esto como
una tríada odontólogo/médico forense/juez, la insuficiencia
de un odontólogo como efector de diagnóstico y denuncia
ante lesiones orales por delitos sexuales, obliga al médico
clínico y/o forense a tener que detectar señales sobre las que
no ha sido capacitado (con el consiguiente subdiagnóstico) y
al juez a dirimir fallos con la evidente falta de suficiencia de
pruebas. El odontólogo como “testigo experto” en casos de
abuso sexual infantil, representa hoy en Chile un recurso inex-
plorado, subvalorado y carente de promoción, aún siendo
considerado como una de las piezas orgánicamente obliga-
das a asumir un rol de activo denunciante según la legisla-
ción vigente. En resumidas cuentas, una “oportunidad perdi-
da” (Christian & Committee on Child Abuse and Neglect,
American Academy of Pediatrics) en un escenario donde las
profundas miradas críticas y el severo juicio social obligan a
afinar la mirada y ajustar la totalidad de las herramientas
probatorias disponibles.
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ABSTRACT: Mandatory reporting represents the key
strategy in child sexual abuse cases. It is based on the assumption

that early detection will help prevent serious injuries (even the death
of the child), will alleviate victims from the responsibility of asking for
help themselves, and at their own risk, and will also encourage
coordination between legal, medical, and social response units. 
Among health professionals with a reporting obligation are
odontologists. Worldwide, dentists have actively committed to take
part in the detection, reporting and prevention of child sexual abuse
from presumed and proven lesions in the mouth. However, although
current legislation explicitly states this mandatory reporting, it appears
that Chilean dentists are neither conceptually nor technically prepared
to take on this responsibility.  Hence, this type of forensic legal
evidence is undervalued, inadequately addressed within other
medical professions, and practically unknown in the judicial system.
In summary, this is a "missed opportunity" in circumstances that
warrant serious scrutiny, resulting in severe social judgment and
criticism.   A complete review and regulation of the guidelines in this
area must be carried out in order to use all means available, and
apply legal measures to provide the necessary proof in these ca-
ses. 
 

KEY  WORDS: child sexual abuse, odontology, sufficient
proof.
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